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Articulo-11:-Reconócese de legítimo abono y autorizase el pago de la suma de $ 35,10 
(PESOS TREINTA Y CINCO CON DIEZ CENTAVOS), a favor del Sr. Rodolfo 
Luis Garofalo, L.E. 7.784.420 por su esposa fallecida ex gente Lidia Silvia 
Schnapper Legajo N° 15646/8: 

conforme se detalla, en concepto de: 

Licencia no gozada Año 1999 	 $ 35.10 
Total 	 $ 35,10 

De la suma reconocida se practicara la retención que se indica a continuación, que deberá ser 
depositada en el organismo que a continuación se indica: 

-Sindicato cuota afiliado 	 $ 0,53 

Artículo-20:-lmpútese el importe reconocido en el Artículo precedente, de acuerdo al detalle 
que sigue, por no haber sido contabilizado al cierre del ejercicio 1999.- 

Finalidad 5 - - Programa 6 
	 pr,  

Partida 1.1.1.37. 	 $35,10 (en exceso) 

Artículo-31: Autorizase a compensar los excesos que se produzcan en la partida indicada en 
el Articulo anterior, con economías registradas al cierre del Ejercicio '999. 

0 
	 Artículo-4°:-Regístrese la deuda reconocida en el Articulo 10, debitando al Rubro "Resultado 

de Ejercicios Vencidos", con crédito al Rubro "Deuda Flotante".- 

Artículo-51:-Comunlquese, etc.- 
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